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Legislatura 2025-2026
En Bogotá, D. C., el día martes, 14 de octubre de 

2025, siendo las 10:31 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación, presidida la sesión por su honorable 
Presidente, Gabriel Becerra Yáñez.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
orden del día.

Presidente:
Listo, vamos a empezar, buenos días a todas y 

a todos, esperando que esta semana de receso haya 
sido muy productiva con sus hijos, con sus hijas, 
con sus familias. Y con la invitación a que podamos 
reforzar al máximo, menos Amparito, que nos da 
ejemplo permanente de laboriosidad. Entonces, 
por favor abrir registro y tomar asistencia, señora 
Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, muy buenos días para todos. 

Siendo las 10:31 de la mañana, procedo con el 
llamado a lista para la sesión de hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto 
Becerra Yáñez Gabriel

Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Correal Rubiano Piedad
García Soto Ana Paola
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Peñuela Calvache Juan Daniel
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez León Óscar Hernán 
Sánchez Montes de Oca Astrid
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime
Con excusa adjunta, los honorables 

Representantes:
Castillo Advíncula Orlando
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Wills Ospina Juan Carlos
Sin excusa adjunta, el honorable 

Representante:
Cadavid Márquez Hernán Darío.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Ardila Espinosa Carlos Adolfo 
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Castillo Torres Marelen
Cortés Dueñas Juan Manuel
Cotes Martínez Karyme Adrana
Díaz Mateus Luis Eduardo
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Juvinao Clavijo Catherine
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Landínez Suárez Heráclito
Losada Vargas Juan Carlos
Manrique Olarte Karen Astrith
Mosquera Torres James Hermenegildo
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Osorio Marín Santiago
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Polo Polo Miguel Abraham
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Triana Quintero Julio César
Uribe Muñoz Alirio.
Señor Presidente, la Secretaría se permite 

informar que se ha registrado quórum deliberatorio, 
así que usted podrá ordenar la lectura del orden del 
día y abrir sesión.

Presidente:
Favor leer el orden del día, abrimos sesión para 

unas constancias que nos han pedido varios colegas.
Secretaria:
Así se hará, Presidente, me permito leer el orden 

del día para la sesión de hoy
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2025-2026

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Martes, catorce (14) de octubre de 2025
9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Discusión y votación de proyectos en primer 

debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 030 

de 2025 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 309 de la Constitución Política de 
Colombia, se erige el nuevo departamento del 
litoral pacífico y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes: Cristóbal 
Caicedo Angulo, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
Orlando Castillo Advíncula, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Haiver Rincón Gutiérrez, Gilma 
Díaz Arias, Pedro Baracutao García Ospina, Jhon 
Fredi Valencia Caicedo, Germán José Gómez López, 

Jhon Fredy Núñez Ramos, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, David Ricardo Racero Mayorca, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Heráclito 
Landínez Suárez, Jorge Andrés Cancimance López, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Pedro José Suárez 
Vacca, Gabriel Becerra Yáñez, Alejandro García 
Ríos, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Diógenes Quintero Amaya, Dolcey 
Óscar Torres Romero, Alirio Uribe Muñoz, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Agmeth José Escaf 
Tijerino, Carlos Alberto Carreño Marín, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, William Ferney Aljure Martínez, Gildardo 
Silva Molina, Germán José Gómez López, Luis 
Alberto Albán Urbano, Jorge Méndez Hernández, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Santiago Osorio Marín, 
John Jairo González Agudelo, el honorable Senador
Paulino Riascos Riascos.

Ponente: Honorable Representante Gersel Luis 
Pérez Altamiranda.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso
número 1357 de 2025.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso
número 1670 de 2025.

2. Proyecto de Ley número 084 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal de 
doble conformidad judicial, se regula el recurso de 
impugnación especial y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso
número 1310 de 2025.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso
número 1642 de 2025.

3. Proyecto de Acto Legislativo número 
103 de 2025 Cámara, por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 67 del Capítulo II de la 
Constitución Política de Colombia y se garantiza el 
derecho fundamental a la educación media.

Autores: Honorables Representantes: Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Alejandro García Ríos, 
Santiago Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa, Gilma Díaz Arias, Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Héctor David Chaparro 
Chaparro, Hernando Guida Ponce, Wadith Alberto 
Manzur Imbett, Catherine Juvinao Clavijo, Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Alirio Uribe Muñoz, 
Pedro José Suárez Vacca, Daniel Carvalho Mejía, 
Carolina Giraldo Botero, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Jorge 
Andrés Cancimance López, la honorable Senadora
Soledad Tamayo Tamayo.

Ponentes: honorables Representantes: Gabriel 
Becerra Yáñez -C-, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval -C-, Orlando Castillo Advíncula -C-, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Delcy Esperanza 
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Isaza Buenaventura, Julio César Triana Quintero, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Miguel Abraham 
Polo Polo, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso
número 1358 de 2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso
número 1737 de 2025.

4. Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el cannabis 
de uso adulto y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo.

Ponente: honorable Representante Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso
número 1213 de 2025.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso
número 1641 de 2025.

5. Proyecto de Acto Legislativo número 106 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican 
los artículos 207, 172 y 177 de la Constitución 
Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes: Catherine 
Juvinao Clavijo, Olga Lucía Velásquez Nieto, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales, Santiago Osorio Marín, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Olga Beatriz González Correa, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Saray Elena Robayo 
Bechara, Carolina Giraldo Botero, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Jorge Méndez Hernández, Daniel Carvalho Mejía, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, la honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Ponente: honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso
número 1329 de 2025.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso
número 1693 de 2025.

6. Proyecto de Acto Legislativo número 187 
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican los 
artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución Política, 
para eliminar expresiones peyorativas y adoptar el 
lenguaje establecido por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Autores: honorables Representantes: Etna 
Támara Argote Calderón, Jorge Alejandro Ocampo 
Giraldo, Alirio Uribe Muñoz, Erick Adrián Velasco 
Burbano, David Ricardo Racero Mayorca, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, David Alejandro Toro 
Ramírez, Jorge Andrés Cancimance López, Los 
honorables Senadores: Yuly Esmeralda Hernández 
Silva, Julio César Estrada Cordero.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso
número 1426 de 2025.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso
número 1736 de 2025.

7. Proyecto de Acto Legislativo número 250 
de 2025 Cámara, por el cual se modifica el artículo 
325 de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes: Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Gabriel Becerra 
Yáñez, María del Mar Pizarro García, Pedro José 
Suárez Vacca, Alirio Uribe Muñoz, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Ermes Evelio Pete Vivas, David 
Ricardo Racero Mayorca. Los honorables Senadores: 
Robert Daza Guevara, Carlos Alberto Benavides 
Mora, Gloria Inés Flórez Schneider.

Ponente: honorable Representante Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
1635 de 2025.

Ponencia primer debate, Gaceta del Congreso
número 1816 de 2025.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 160, Constitución Política).
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

El Presidente,
Gabriel Becerra Yáñez.

El Vicepresidente,
Orlando Castillo Advíncula.

La Secretaria,
Amparo Y. Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el orden del día señor Presidente, aún 
continuamos con quórum deliberatorio, hay algunas 
modificaciones que han presentado al orden del día, 
cuando usted lo considere podemos darlas a conocer, 
cuando ya haya quórum decisorio, si a bien tiene.

Presidente:
Vamos a darle espacio a unas constancias, entonces, 

el doctor Óscar Campo, doctor Vacca, tienen de a tres 
minutos para las constancias. Doctor Óscar…

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado:

Gracias, Presidente. En el Valle del Patía, allá en el 
sur del departamento del Cauca, que ha sido noticia, 
entre otras, en estos días, porque su río está padeciendo 
la inclemencia de la minería ilegal, ante la mirada 
negligente y politiquera de la autoridad ambiental. 
Patía ha sido el escenario del liderazgo de un viejo 
berraco, como decimos en mi tierra, Alipio Rivera, 
un hombre de 76 años, ex Concejal del municipio de 
Patía, siempre aguerrido, negro patiano y el negro 
se nos enfermó, diabético, con deficiencia renal, con 
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infección en la sangre y después de varias entradas 
al hospital como urgencia vital, le determinan que 
debe hacerse una cirugía neurológica, urgencia vital 
y le tocó esperarse más de un mes para poder que le 
hicieran la cirugía.

Esta es la historia de la gran mayoría de las familias 
en Colombia, todos tenemos una abuela, un padre, 
una tía, un hermano, un hijo, que está esperando que 
lo remitan, que lo atiendan, de que no lleguen a un 
hospital leyendo unos letreros que no se atienden los 
afiliados de determinada EPS por falta de pago. En 
el Cauca, el 70% de los caucanos están afiliados a 
EPS intervenidas por el Gobierno, el Gobierno que 
prometió dignificar la salud de los colombianos, 
pero que hasta el momento, solo hemos recibido un 
país más enfermo, a unos colombianos frustrados y 
cada vez más desesperados. Gracias, Presidente.

Presidente:
A usted doctor Óscar. Doctor Vacca...
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias, Presidente. Presidente, en pasados 
años, cuando se estuvo en la construcción del Plan 
Nacional de Desarrollo del Gobierno del Cambio, 
presentamos a consideración de quienes estaban 
al frente de este asunto, la inclusión en el mismo 
de la Transversal de Boyacá, yo creería que es la 
obra más importante que se podría construir para 
el departamento de Boyacá en las últimas décadas. 
Es una vía que atraviesa desde el municipio de Pae, 
sube por Miraflores, pasa muy cerca de Tunja, va 
a Chiquinquirá, baja por el hermoso occidente de 
Boyacá y llega a Puerto Boyacá, es decir, es una vía 
que va a unir los Llanos Orientales con el Magdalena 
Medio.

Hemos hecho un par de recorridos por estos 
territorios recientemente, y queremos pedirle a las 
autoridades competentes, que le echen una mirada 
a estas vías, si bien logramos también que este 
proyecto fuera incluido en el Plan Plurianual de 
Inversiones, también por iniciativa nuestra y hoy con 
la colaboración del Gobernador del departamento de 
Boyacá y la firma del Presidente de la República, 
se ha incluido en lo que se conoció como el Pacto 
por Boyacá, un Pacto a través del cual se aseguraron 
recursos con un Conpes específicamente desarrollado 
para esta obra, estamos invitando a los encargados, 
de que esta obra sea una realidad, agradecemos al 
Presidente de la República, por supuesto, por su 
buena voluntad, y estamos esperando que pronto los 
recursos lleguen al departamento, para que esa gran 
obra se haga una realidad, sea cierto.

Yo creo que va a ser el foco de desarrollo más 
importante de las últimas décadas para Boyacá, pero 
la vía sí está bastante deteriorada en el territorio 
de Márquez y Lengupá y este fin de semana, 
encontramos que si bien se ha avanzado esta vía por 
el occidente del departamento, hay un buen tramo 
después del municipio de Otanche, que requiere 
urgentemente su construcción. Porque además, 

tenemos una deuda histórica, con una de las ciudades 
más importantes de Boyacá, que se encuentra ubicada 
en el Magdalena Medio y es el de Puerto de Boyacá, 
Puerto Boyacá es nuestra puerta al Magdalena 
Medio y al río del Magdalena, la invitación para 
que las autoridades una vez obtengan estos recursos, 
porque seremos nosotros los veedores, de que esos 
recursos efectivamente lleguen a esa obra, seremos 
los veedores, junto con la gente de los territorios, de 
que esos recursos cumplan su función y logremos 
prontamente en Boyacá tener la Transversal de 
Boyacá y tengamos nuevamente a Puerto Boyacá en 
el centro del departamento. Gracias, Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Vacca. Seguimos doctor Peñuela, 

su constancia.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Bueno, gracias Presidente. Mire, se ha vuelto 
reiterativo, Presidente, año 2024, año 2025, los 
bloqueos en la Vía Panamericana y el día de hoy 
nuevamente empiezan a movilizarse algunas 
comunidades que resultaron afectadas por la 
emergencia en Rosas, en enero del año 2023, 
con quienes el Gobierno nacional asumió unos 
compromisos de reubicación, entre otras acciones. 
Pero desafortunadamente, esos incumplimientos, 
han conllevado a que nuevamente las comunidades 
decidan bloquear la Vía Panamericana en la 
jurisdicción de Rosas y esto, sin duda, deja 
incomunicado al departamento de Nariño.

El año pasado fueron más de setenta bloqueos, 
este año yo no sé cuántos habrán sido ya, pero cada 
bloqueo deja incomunicado al departamento, genera 
grandes pérdidas económicas, grandes afectaciones 
sociales, riesgo de desabastecimiento en insumos 
médicos, en combustibles, que amenazan desde luego 
los derechos fundamentales de las poblaciones del 
departamento de Nariño. Por eso nuestro llamado al 
Gobierno nacional, Nariño no aguanta más bloqueos 
en la Vía Panamericana, Nariño no aguanta más 
afectaciones en su economía, las comunidades 
socialmente se encuentran completamente afectadas 
por estos bloqueos que son reiterados y que si usted 
lo suma a los problemas en materia de seguridad, 
pues tienen al departamento de Nariño con unas 
graves afectaciones sociales y económicas.

Por eso nuestro llamado al Gobierno nacional, 
cumplan de una vez por todas los compromisos 
que hicieron con las comunidades afectadas por 
la emergencia de Rosas en el 2023, en enero del 
2023, porque de lo contrario, esos incumplimientos 
van a conllevar a que de manera permanente las 
comunidades estén amenazando y se tomen la vía, 
y estas afectaciones no tienen por qué sufrirlas 
las comunidades del departamento de Nariño, 
la negligencia, la inoperancia, las mentiras del 
Gobierno nacional con esas comunidades, están 
afectando a Nariño y ya el departamento no aguanta 
más. Gracias, Presidente.



Gaceta del Congreso  2163 Jueves, 13 de noviembre de 2025 Página 5

Presidente:
Doctora Jennifer, se prepara el doctor Eduard. 

Doctor Eduard, porque la doctora Jennifer no 
se encuentra en el recinto y se prepara la doctora 
Montes de Oca. Eduard…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente. Venimos a hacer una 
constancia en clave de los derechos laborales de 
las y los trabajadores de la salud en el municipio 
de Girardot, Cundinamarca, allí se han acumulado 
tres meses y van para el cuarto mes sin pagarles los 
salarios a los trabajadores del Hospital San Rafael. 
Los accionistas que operan el hospital, vienen 
intentando dilatar el pago, pero también intentando 
dilatar cualquier acción que hagan los trabajadores 
y trabajadoras, diciéndoles que ya pronto les van a 
pagar, que ya está cerca el pago, que esperen que 
entre un recurso y demás. Nosotros tenemos clara la 
situación que se está viviendo en muchos hospitales 
del país, como se ha venido viviendo hace bastante 
tiempo donde las EPS acumulan deudas y se quedan 
debiéndoles cientos de miles de millones de pesos a 
los centros hospitalarios.

Sin embargo, también tenemos claro que hay una 
gestión que tiene que hacerse que la acumulación 
de recursos, tiene que priorizar al personal médico, 
porque en últimas, ¿quién es el que va a operar el 
hospital, si no hay personal de la salud trabajando 
en el hospital? Es una prioridad que debe tener el 
Hospital San Rafael y sus accionistas, hoy en día 
de quienes lo operan. Nosotros hemos oficiado al 
Ministerio de Trabajo, al Ministerio de Salud, a la 
Superintendencia de Salud, para que se apropien de 
la situación y generen las acciones administrativas 
que deben hacerse para garantizar el pago de los 
trabajadores y trabajadoras de la salud en el Hospital 
San Rafael y lo haremos donde sea necesario 
también, porque es algo que viene ocurriendo 
hace bastante tiempo, aparte de los problemas de 
vinculación laboral, la contratación tercerizada a 
través de contrato de labor, a través de operadores 
de personal que no está permitido en la ley, para 
el caso de las labores misionales de los hospitales 
y las clínicas, sin embargo, lo siguen haciendo. Y 
usan esas figuras para poder asaltar la buena fe de 
los trabajadores que ingresan, creyendo que van a 
pagarles justamente y a tiempo.

Pues eso está sucediendo en el Hospital de San 
Rafael, así que elevamos una voz de apoyo a las 
trabajadoras y trabajadores de la salud en Girardot, en 
Cundinamarca, le pedimos al Gobierno nacional que 
tome cartas en el asunto y le exigimos a quienes hoy 
operan el hospital, que les paguen a los trabajadores, 
ya vamos para el cuarto mes, que sea pronto el pago 
de verdad, y que no sea solo una promesa que se ha 
venido corriendo, dilatando el cumplimiento, para 
intentar que no haya ningún tipo de movilización, 
o ningún tipo de acción de este tipo. Así que si no 
pagan pronto, la gente va a verse en la necesidad 

de tomar medidas en términos de movilización 
social y de protesta social, así que poco a poco 
la gente va perdiendo la paciencia, esperamos, 
los administradores del hospital lo entiendan o 
tomen correctivos próximamente. Muchas gracias, 
Presidente.

Presidente:
A usted doctor Eduard. La doctora Astrid y 

después sigue la doctora Jennifer.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias señor Presidente. Quiero manifestar mi 
total rechazo y repudio ante dos crímenes atroces 
que enlutan dos familias en el departamento del 
Chocó. Tuvimos en menos de doce horas, en el 
departamento del Chocó, en el municipio de Medio 
Baudó y en el municipio de Atrato, las muertes de dos 
grandes mujeres líderes: Luz Eneida Hinestroza y 
Cecilia Rentería, las mismas fueron atacadas por sus 
maridos, la una fue tirada de un puente en Tanandó 
y la otra tuvo el impacto de tres puñaladas. Estas son 
las situaciones que en realidad no se pueden seguir 
presentando en Colombia, vemos cómo tenemos 
el tejido social deteriorado en el departamento del 
Chocó, en Colombia y no avanzamos.

La Ley Rosa Elvira Celis tiene diez años de 
haber sido promulgada y no mejoramos en estos 
índices de feminicidio en Colombia, llevamos 
más de cuatrocientas veintisiete muertes por 
feminicidio en el primer semestre en Colombia y no 
vemos una acción, no vemos unas estrategias para 
nosotros mejorar y reducir el tema de feminicidios 
en Colombia. El Chocó, hoy está de luto por la 
muerte de estas dos grandes mujeres, y necesitamos 
buscar cómo dar un castigo ejemplar para que 
estas situaciones no se sigan presentando y que 
nos vivan atacando y reduciendo en el tema de las 
mujeres, cómo los maridos, cómo los hombres nos 
atacan, cómo nos amenazan, cómo nos arrinconan 
y no existe una voz fuerte, contundente. para que 
podamos mejorar.

Y es que las condiciones, o la solución de los 
conflictos de pareja no son la afectación violenta, 
podemos llevar al diálogo y necesitamos como el 
tema también de salud mental mejora en Colombia 
y nosotros tengamos que tener más conciliación, 
más resciliación, más contundencia en el manejo de 
las relaciones personales y sentimentales. Gracias, 
señor Presidente.

Presidente:
A usted doctora Astrid. Doctora Jennifer…
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Esta semana. colegas, son las elecciones de 
los Consejos de Juventud, 19 de octubre. que son 
unas elecciones fundamentales para el Movimiento 
Juvenil, recordemos que nadie nos ha regalado esos 
espacios de participación, pero sí es la primera 
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vez que la Defensoría del Pueblo emite una alerta 
nacional, por las condiciones de violencia política, en 
las que lamentablemente se van a desenvolver estas 
elecciones y las del 2026. Señala la Defensoría, que 
hay ciento cinco municipios bajo el control de grupos 
armados ilegales, en donde además. se ha venido 
intensificando desde el 2023 la violencia orientada 
contra los defensores y las defensoras de Derechos 
Humanos, especialmente hacia quienes tienen 
relaciones políticas, o se disputan en democracia 
estos liderazgos.

Y además, nos ha parecido demasiado grave que 
hay una violencia dirigida especialmente contra los 
liderazgos LGBTIQ+, contra los pueblos étnicos, 
contra las juventudes, contra las víctimas del conflicto 
armado y contra los firmantes de los Acuerdos de 
Paz. Y me gustaría decir, que las elecciones de los 
Consejos de Juventud del 19 de octubre, son una 
burbuja en la que esta violencia no ha podido penetrar, 
pero al contrario, sobran casos de candidaturas de 
los Consejos de Juventud amenazadas, perseguidas, 
incluso hay candidatos, candidatas, que fueron 
asesinados o secuestrados y que en este momento 
están en riesgo, y por primera vez es tan crítica la 
violencia, que incluso la Defensoría del Pueblo ha 
tenido que pronunciarse.

Por eso, yo quiero pedirle al Gobierno nacional, 
porque algo que me llamó sobremanera la atención, 
es que el 90% de los municipios en donde esta 
violencia se ha venido agudizando desde el 2023, ya 
había sido advertida por la Defensoría del Pueblo, 
quienes habían pedido y habían emitido unas alertas 
tempranas, pidiéndole al Gobierno nacional una serie 
de medidas para proteger estos liderazgos, alertas 
tempranas y medidas que no fueron implementadas 
de parte del Gobierno, así que, posteriormente, lo que 
viene es una ola de violencia. Y me preocupa que esto 
termine afectando principalmente a la juventud.

Así que, yo quiero alzar mi voz en esta Comisión, 
para pedirle y para exigirle al Ministro del Interior, 
Armando Benedetti, que es el que debería estarse 
tomando en serio estas alertas de la Defensoría del 
Pueblo y en cambio ¿qué es lo que ha hecho Benedetti? 
Ay, no, es que la Defensora se está inventando, está 
magnificando, son cuentos de la Defensora, hágame 
el favor, no le corre un poquito de vergüenza por la 
cara, cuando por primera vez tenemos una excelente 
Defensora, incluso ternada por el Presidente Gustavo 
Petro, Iris Marín, y lo que hace el Ministro del Interior, 
es antes de adoptar medidas, desestimar estas alertas 
que ha expedido la Defensoría del Pueblo.

Entonces, quiero pedirle al Gobierno nacional, 
que proteja la vida de los liderazgos juveniles y que 
garantice que la jornada electoral del 19 de octubre, 
va a realizarse de manera segura y tranquila y que se 
protejan los liderazgos juveniles en todo el territorio 
nacional.

Presidente:
Gracias doctora Jennifer. Tiene la palabra el doctor 

Duvalier.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

La situación de las EPS en Colombia, con las 
intervenciones, no mejora, claramente hay problemas 
y deudas acumuladas, pero con la intervención, 
digamos, esta situación ha empeorado en muchos 
casos. Esa es la situación de la Fundación San José de 
Buga, una institución con más de ciento treinta años 
de historia, que es la única con servicios de mediana 
y alta complejidad, que a partir del 17 de septiembre 
suspendió los servicios, porque tiene deudas de más 
de cuarenta mil millones de pesos, realmente son 
cuarenta y nueve mil millones de pesos, más de la 
mitad de estas adquiridas con Nueva EPS después 
de la intervención.

El personal administrativo y de salud está 
haciendo todos los esfuerzos por al menos mantener 
el servicio de urgencias disponible, pero los servicios 
de especialidad, de mediana y alta complejidad, 
están suspendidos hasta que no se atienda por parte 
de la interventoría de la EPS, un acuerdo de pago, 
que es lo que piden, que se revise, que se audite, 
pero que se gire lo que está bien facturado, que no 
haya más glosas, que no haya más demoras en los 
giros, porque esto está afectando sobre todo a los 
pacientes y son más de ochenta mil en el centro 
y norte del Valle del Cauca. ¿Qué está pasando? 
Pues que terminan los usuarios yendo de un lado a 
otro, tratando de ver dónde la Nueva EPS tiene un 
convenio vigente, dónde tiene un servicio que les 
presten, pero cada vez son menos los lugares donde 
reciben y atienden pacientes de esta EPS, tienen que 
desplazarse a Cali, con los costos que esto genera, 
para que también lo remitan a otra entidad o les 
nieguen el servicio por el mismo problema: el no 
pago de los servicios prestados, la facturación que 
está allí represada acumulándose en deudas que 
necesitan ser pagadas.

Así que, yo quisiera pedirle de forma muy 
especial a la nueva interventora, a la nueva Gerente 
Regional en el suroccidente de esta EPS, que tiene 
once millones de usuarios en toda Colombia, que es 
una situación que se repite en el Eje Cafetero, en 
otros hospitales y clínicas del país, que es el mayor 
deudor del Sistema de Salud con cinco billones 
de pesos, que por favor hagan acuerdos de pago, 
revisen bien la facturación, nadie está pidiendo 
que paguen lo que no es, nadie está acá hablando 
por entidades corruptas, se está pidiendo, es que 
se paguen los servicios prestados y que se puedan 
prestar los servicios a los usuarios que lo están 
demandando, que lo están necesitando y que ven su 
salud en riesgo. Así que, espero que se haya atendido 
el llamado de la Fundación San José de Buga, que 
se puedan reactivar los servicios suspendidos y que 
puedan llegar a un acuerdo de pago.

Presidente:
Bueno, vamos a colocar a consideración una 

modificación del orden del día, para poder votarlo, 
señora Secretaria. Bueno, vamos a darle la palabra 
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al doctor James, una constancia, teniendo en cuenta 
la buena audiencia que se hizo allá.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante James Hermenegildo 
Mosquera Torres:

Así es señor Presidente y justamente la constancia 
es para expresarle no solamente a la Comisión, sino 
a todos los Congresistas de mi país, la satisfacción 
que siente uno como Congresista cuando el día 
viernes en Nuevo Belén de Bajirá, en el corazón 
del Darién chocoano y con presencia de líderes 
y lideresas, campesinos, campesinas, indígenas, 
negros y de todas las denominaciones, y en presencia 
y compañía de la señora Astrid Sánchez Montes de 
Oca, pero también de la señora Amparito, que junto 
con el Ministerio de Justicia y con delegados de la 
Alta Consejería nos acompañaron.

Allí escuchamos a más de un centenar, es el 
pacto señor Presidente, ahí escuchamos a más de 
un centenar de víctimas del conflicto armado que 
alentaban y mandaban unos mensajes contundentes, 
poderosos de paz, de apoyo a este Proyecto de Paz 
Total, pero también a este proyecto de sometimiento. 
Ellos decían allí, que viven la violencia y que 
han vivido la violencia; que tiene este Congreso 
escuchar la voz en esos territorios, en esos territorios 
que han sido históricamente olvidados, pero aun 
así, ellos nos mandan esta razón, que de verdad no 
desaprovechemos el momento, la oportunidad para 
que podamos forjar esa paz, esa soñada paz.

Así que ese mensaje no solamente al Gobierno 
de Gustavo Petro, sino que también va dirigido a 
los actores armados, pero también y, por sobre todo, 
va dirigido a este Congreso, que nosotros podamos 
ser conscientes de que esta iniciativa de paz, no es 
solamente para el Gobierno, para este Gobierno, 
sino que tiene que ser acogida para que podamos 
nosotros solucionar este derramamiento de sangre 
que todos los días nos quejamos, pero que más se 
siente allá en esos territorios. Ellos, no importa la 
ausencia del Estado, no importa señor Presidente, 
la pobreza, no, ellos claman por la paz; y también 
agradecerle a mi equipo, al equipo del Bocachico, 
que hizo presencia allí y solo por ellos fue una 
audiencia maravillosa y nos entusiasma y nos llena 
de emoción, que realmente la gente en el Chocó 
clamen por la paz. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias. Señora Secretaria, coloque a 

consideración la modificación del orden del día.
Secretaria:
Sí, Presidente. Honorables, ruego un poco de 

atención, hay dos solicitudes de modificación del 
orden del día, una suscrita por el Representante 
Óscar Sánchez, que el doctor Óscar está pidiendo 
que se modifique el orden del día, en el sentido de 
que el punto 4 que es “Proposiciones y varios” pase 
al punto 1, antes de la discusión y votación de los 
proyectos.

Así mismo, la doctora Cathy Juvinao, también 
está pidiendo que se modifique el orden del día, 
para que el punto 4 pase a ser el punto 2 antes de la 
discusión y votación de proyectos.

Así mismo, la Mesa Directiva está proponiendo 
que el punto 3 sea antes de la discusión y votación 
de proyectos, para que el anuncio de proyectos sea 
antes de esta discusión.

Esas son las dos modificaciones al orden del día, 
usted las puede colocar con la aprobación señor 
Presidente, no hay ninguna otra modificación. 
En tal sentido, que iría como segundo lo que 
propongan los honorables Representantes, como 
tercero Anuncio de proyectos y cuarto Discusión 
y votación de proyectos. Presidente, puede poner 
en consideración el orden del día con estas dos 
modificaciones.

Presidente:
Gracias señora Secretaria. Se coloca a 

consideración el ajuste del orden del día, está en 
discusión, aviso que se va a cerrar. Le pido a la 
cabina que abra el registro para la votación.

Secretaria:
Sí, Presidente, se abre registro para la votación 

del orden del día, con las dos modificaciones 
propuestas, aclaro, las modificaciones son en el 
siguiente sentido: El primero ya lo hice, que es 
el Llamado a lista y verificación del quórum; de 
segundo quedaría el punto de Proposiciones y 
varios que lo ha solicitado el doctor Óscar Sánchez 
y la doctora Cathy Juvinao y el tercero, quedaría 
“Anuncio de Proyectos” y cuarto “Discusión y 
votación de proyectos”, en el mismo orden como 
está en el orden del día.

Presidente, está abierto el registro, honorables 
Representantes pueden votar el orden del día con 
las modificaciones leídas. Está abierto el registro 
pueden votar, quien vote SÍ, está de acuerdo con el 
orden del día y estas modificaciones.

Presidente:
A votar, colegas.
Votaron los honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto SÍ 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó 
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío Sin excusa 
Caicedo Rosero Ruth Amelia SÍ
Campo Hurtado Óscar Rodrigo SÍ
Castillo Advíncula Orlando Excusa 
Castillo Torres Marelen No 
Correal Rubiano Piedad SÍ 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ
Díaz Mateus Luis Eduardo No votó 
García Soto Ana Paola No votó 
Gómez Gonzales Juan Sebastián No votó 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Excusa 
Jiménez Vargas Andrés Felipe No votó 
Juvinao Clavijo Catherine SÍ
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Landínez Suárez Heráclito SÍ
Losada Vargas Juan Carlos No votó 
Manrique Olarte Karen Astrith SÍ
Mosquera Torres James Hermenegildo SÍ
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No votó 
Osorio Marín Santiago SÍ
Pastrana Loaiza Luz Ayda No votó
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley SÍ
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ
Polo Polo Miguel Abraham NO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ
Sánchez Arango Duvalier SÍ
Sánchez León Óscar Hernán SÍ
Sánchez Montes de Oca Astrid SÍ
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny SÍ
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ
Triana Quintero Julio César SÍ
Uribe Muñoz Alirio SÍ
Uscátegui Pastrana José Jaime NO
Wills Ospina Juan Carlos Excusa.

Presidente:
Doctora Karyme, ¿ya pudo votar? Buen día, 

bueno. Doctor James, ¿ya votó? ¿Quién falta por 
votar? El doctor Triana, que lo escuché esta mañana. 
Estamos en votación, a los colegas que como la 
doctora Marelen, que están llegando, el doctor Triana. 
Doctora Marelen, ¿ya votó? Ayudar al doctor, es que 
usted está cambiando mucho doctor Triana, entonces, 
no lo reconoce la máquina. Ya, bueno, se cierra la 
votación, anuncie el resultado, señora Secretaria.

Secretaria:
Señor Presidente, cerrada la votación por 

instrucción suya, y el resultado es el siguiente: por el 
SÍ veinticinco (25) votos y por el NO cuatro (4) votos. 
Así que ha sido APROBADO el orden del día, con las 
modificaciones propuestas.

Presidente:
Primer punto, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, en ese orden de ideas, el primero es: 

“Llamado a lista y verificación del quórum”, segundo:
“Lo que propongan los honorables Representantes”. 

Así que, Presidente, me permito leer las 
proposiciones que hay en la Secretaría: Hay dos 
proposiciones que solicitan audiencia públicas, sobre 
proyectos de ley.

Proposiciones
Una es de la doctora Cathy Juvinao, que está 

pidiendo que se haga una audiencia pública en 
la ciudad de Bogotá sobre el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 301 de 2025 Cámara, “por el 
cual se establece la participación paritaria en la 
conformación de listas a corporaciones de elección 
popular”, en la fecha y hora convenida con la Mesa 
Directiva de la Comisión. 

Cathy Juvinao.

La segunda solicitud de audiencia pública, sobre 
proyecto de ley, está suscrita por el Representante 
Óscar Sánchez León, que solicita audiencia pública 
en el marco del estudio del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 083 de 2025 Cámara, “por 
medio de la cual se fortalecen los Consejos de 
Juventud, se modifica la Ley Estatutaria 1622 de 2013 
y se dictan otras disposiciones”, acumulado con los 
Proyectos de Ley Estatutaria números 113 y 265 
de 2025 Cámara, los cuales, también modifican la 
citada Ley 1622 de 2013. Esta audiencia pública, está 
pidiendo el doctor Sánchez, que se haga en la ciudad 
de Ibagué. Está suscrita la proposición por el doctor,

Óscar Hernán Sánchez León.
La segunda proposición, es del doctor José Jaime 

Uscátegui, esto es una solicitud de audiencia pública 
conforme al artículo 264 del numeral 3 de la Ley 
5ª de 1992, toda vez que es sobre un tema especial 
que trata sobre la Ley 1116 de 2006, “por la cual 
se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial 
en la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones”.

José Jaime Uscátegui Pastrana. 
Igualmente, hay un debate de control político, que 

está solicitando el doctor Álvaro Leonel Rueda, que 
dice de la siguiente manera:

Proposición
En mi calidad de Representante a la Cámara por 

el departamento de Santander y de conformidad con 
el artículo 233 y siguiente, de la Ley 5ª de 1992, 
me permito poner a consideración de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, la presente 
proposición, con el fin de citar a debate de control 
político para tratar el tema de “Evaluación integral 
de la gestión y estructura institucional del Fondo 
de Adaptación, su papel en la atención a los 
damnificados del Fenómeno de La Niña 2010-2011 
y en la ejecución de obras posteriores, en áreas de 
analizar la pertinencia jurídica y administrativa de 
su permanencia dentro de la actual organización del 
Estado colombiano”.

Para tal propósito, cítese al Gerente del Fondo de 
Adaptación, Katherine Rojas Montenegro; al Director 
de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres (UNGRD), Carlos Alberto Carrillo Arenas; 
al Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Germán Ávila Plazas y a la Ministra de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, Helga Rivas Ardila.

También invítese a la Defensoría del Pueblo y 
a la Procuraduría General de la Nación, así como 
al Departamento Nacional de Planeación (DNP),  
a la Gobernación de Santander, a la Alcaldía de 
Piedecuesta, la Alcaldía de Girón, la Alcaldía  de 
San Gil, la Alcaldía de Floridablanca, la  Alcaldía de 
Barrancabermeja, la Alcaldía de Lebrija, la Alcaldía 
de Huaca, la Alcaldía de Bucaramanga, la Alcaldía 
de Sabana de Torres, la Alcaldía de Vélez, Alcaldía 
de Barbosa y la Personería Municipal de Piedecuesta. 

Está suscrita a la Proposición por el doctor,
 Álvaro Rueda
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Aquí están los cuestionarios adjuntos, conforme 
a la Ley 5ª de 1992.

Presidente, en ese orden de ideas, usted puede 
poner en consideración y votación las proposiciones 
leídas.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cerró. ¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí las aprueba, Presidente, por unanimidad de 

los asistentes, las proposiciones leídas, dos de 
audiencias públicas sobre proyectos de ley, una 
conforme al 264 sobre una ley y otra sobre un debate 
de control político.

Presidente:
Siguiente punto señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, el siguiente punto es: 
Anuncio de proyectos.
Anuncio, por instrucciones suyas, los proyectos 

que se discutirán y votarán en la próxima sesión: 
• Proyecto de Acto Legislativo número 061

de 2025 Cámara, por medio del cual se eliminan 
las Contralorías Territoriales.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
087 de 2025 Cámara, por medio del cual se le 
otorga la categoría de distrito turístico, fronterizo, 
ambiental, forestal, portuario, biodiverso y cultural 
al municipio de Leticia, en el departamento del 
Amazonas.

• Proyecto de Acto Legislativo número 207
de 2025 Cámara, por la cual se reforma el artículo 
309 de la Constitución Política de Colombia, con el 
fin de crear un nuevo departamento y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 152
de 2025 Cámara, por medio del cual se otorga la 
calidad de distrito especial, turístico, histórico y 
cultural a Villa de Leyva.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
206 de 2025 Cámara, por el cual se promueve la 
participación política de personas con discapacidad, 
a través de la creación de la Circunscripción Especial 
de Personas con Discapacidad en la Cámara de 
Representantes y el Senado de la República.

• Proyecto de Acto Legislativo número 171
de 2025 Cámara, por medio del cual se otorga a la 
ciudad de San José de Cúcuta, la calidad de distrito 
especial fronterizo, ambiental, comercial, cultural e 
histórico y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 202
de 2025 Cámara, por medio del cual se adopta una 
reforma política y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 030
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 309 de la Constitución Política de 

Colombia, se erige el nuevo departamento del 
Litoral Pacífico y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 084 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
906 de 2004, se reglamenta la garantía procesal de 
doble conformidad.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
103 de 2025 Cámara, por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 67 del Capítulo II de la 
Constitución Política de Colombia y se garantiza el 
derecho fundamental a la educación media.

• Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el cannabis 
de uso adulto y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 106
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican 
los artículos 207, 172 y 177 de la Constitución 
Política de Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 187
de 2025 Cámara, por medio del cual se modifican los 
artículos 13, 47, 54 y 68 de la Constitución Política, 
para eliminar expresiones peyorativas y adoptar el 
lenguaje establecido por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

• Proyecto de Acto Legislativo número 250
de 2025 Cámara, por el cual se modifica el artículo 
325 de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 020 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el Ministerio de 
Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados, Presidente, por 
instrucciones suyas, los proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima sesión.

Presidente:
Siguiente punto, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente, el siguiente punto es: 
Discusión y votación de proyectos en primer 

debate
• Proyecto de Acto Legislativo número 030

de 2025 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 309 de la Constitución Política de 
Colombia, se erige el nuevo departamento del 
Litoral Pacífico y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes: Cristóbal 
Caicedo Angulo, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, Orlando Castillo Advíncula, Mónica 
Karina Bocanegra, Haiver Rincón Gutiérrez, Gilma 
Díaz Arias, Pedro Baracutao García, Jhon Fredi 
Valencia Caicedo, Germán José Gómez, Jhon Fredy 
Núñez Ramos, James Hermenegildo Mosquera, 
David Ricardo Racero Mayorca, Gabriel Ernesto 
Parrado, Heráclito Landínez Suárez, Jorge Andrés 
Cancimance, Mary Anne Andrea, Pedro José Suárez 
Vacca, Gabriel Becerra Yáñez, Alejandro García 
Ríos, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Erika Tatiana 
Sánchez, Diógenes Quintero Amaya, Dolcey Óscar 
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Torres, Alirio Uribe Muñoz, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Agmeth José Escaf, Carlos 
Alberto Carreño, Martha Lisbeth Alfonso, Leyla 
Marleny Rincón, William Ferney Aljure, Gildardo 
Silva Molina, Germán José Gómez, Luis Alberto 
Albán Urbano, Jorge Méndez Hernández, Jairo 
Reinaldo Cala, Santiago Osorio Marín, John Jairo 
González y el honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos. 

Ponente: Honorable Representante Gersel Luis 
Pérez Altamiranda.

Proyecto publicado, Gaceta del congreso número 
1357 de 2025. 

Ponencia primer debate Gaceta del congreso 
número 1670 de 2025.

Ha sido leído, el siguiente punto del orden del 
día, Presidente.

Presidente:
¿Una moción? Bueno, doctora Jennifer...
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Presidente, solo quería hacer un comentario frente 
a la audiencia pública que acabamos de aprobar, o 
que acaba de aprobar la Comisión para la Reforma 
al Estatuto de Ciudadanía Juvenil y es que, al ser 
una ley estatutaria, tenemos muy poco tiempo para 
el trámite de esa ley, pues tiene que aprobarse antes 
del 20 de junio del siguiente año. Entonces, quiero 
llamar la atención sobre la necesidad de aprobar 
esa audiencia, pues con mi preocupación sobre 
el tiempo, de que se realice con la rapidez que se 
requiera para que la ley no se nos hunda, porque es 
lo que ha ocurrido en las tres ocasiones anteriores, 
cuando hemos radicado esta propuesta de Reforma 
al Estatuto de Ciudadanía Juvenil.

Presidente:
Por favor, señora Secretaria, lea la proposición 

con la cual termina el informe de ponencia.
Secretaria:
Señor Presidente, como lo manifesté, este 

proyecto tiene un único Ponente, que es el 
Representante Gersel Pérez. La proposición de esa 
ponencia dice de la siguiente manera:

Proposición
Con base en lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo estipulado en la Ley 5ª de 
1992, presento informe de ponencia positiva y en 
consecuencia solicito a la Honorable Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, dar trámite 
en primer debate, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 030 de 2025 Cámara “Por medio de la cual 
se modifica el artículo 309 de la Constitución Política 
de Colombia, se erige el nuevo departamento del 
Litoral Pacífico y se dictan otras disposiciones”.
Conforme al texto propuesto para primer debate. 

Gersel Luis Pérez Altamiranda.

Presidente, pero también hay una proposición que 
ha presentado el Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache, que solicita que se archive el proyecto y 
dice de la siguiente manera: 

Proposición
Solicito que se archive el Proyecto de Acto 

Legislativo número 030 de 2025 Cámara “por 
medio del cual se modifica el artículo 309 de la 
Constitución Política de Colombia, se erige el nuevo 
departamento del Litoral Pacífico y se dictan otras 
disposiciones”.

Juan Daniel Peñuela Calvache. 
Presidente, ha sido leída la proposición que sería 

en este caso la sustitutiva a la ponencia y deberá 
tramitarse en primer lugar.

Presidente:
Vamos a tramitar primero la sustitutiva. Entonces, 

doctor Peñuela, ¿cuánto tiempo necesita? Bueno, 
vamos a darle siete minutos al doctor Peñuela, que 
presentó una sustitutiva.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache.

Presidente, le pediría que solicitáramos un 
poquito de orden, hay mucho ruido.

Presidente:
Le vamos a pedir a los colegas, a los asesores, 

a los funcionarios de los Ministerios, que por 
favor nos colaboren con el silencio. Eduard, para 
poder continuar necesitamos silencio. Silencio 
compañeros, porque si no, no vamos a poder 
continuar. Doctor Peñuela, siete minutos.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Daniel Peñuela Calvache:

Gracias Presidente. Bueno, yo en primer lugar, 
quiero siempre reconocer y respetar la libre iniciativa 
que tenemos los Congresistas para proponer bien sea 
proyectos de ley o de actos legislativos como ocurre en 
este caso. Este acto legislativo tiene como propósito 
una modificación al artículo 309 de la Constitución 
Política y esa modificación busca la creación de un 
nuevo departamento, como es el departamento del 
Litoral Pacífico. Hemos presentado una proposición 
de archivo a este acto legislativo, por considerar la 
iniciativa como altamente inconveniente.

Y yo primero quiero llamar la atención 
respetuosamente de muchos de mis colegas 
que firman esta iniciativa, no sé si conozcan las 
consecuencias de crear un nuevo departamento, 
prácticamente dividiendo, rompiendo, segregando 
al departamento de Nariño. Yo veo que varios de 
los colegas que firman no son de Nariño, no sé si 
conocen el departamento de Nariño, pero a mí sí me 
parece muy delicado, que a través de esta iniciativa, 
queramos cortar de tajo, diez municipios de Nariño. 
Desde Tumaco y los demás municipios de la costa 
Pacífica, llevándolos a crear un nuevo departamento, 
en donde la capital sea Buenaventura.
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Una iniciativa que, en primer lugar, es 
inconstitucional, el artículo 297 de la Constitución 
señala que cuando se van a crear nuevos 
departamentos, se requiere una consulta popular 
previa. ¿Yo no sé si ya hablaron con las comunidades 
del Pacífico, de los catorce municipios, de los diez de 
Nariño, de los tres del Cauca y del Valle? ¿Yo no sé 
si ya hablaron con los Gobernadores, si ya hablaron 
con los Alcaldes, si ya hablaron con los Concejales, 
si ya hablaron con los Diputados, si ya hablaron 
con los Consejos Comunitarios, si ya hablaron con 
las comunidades étnicas. Yo estuve el pasado fin 
de semana, viernes y sábado en Tumaco, hablando 
con varias comunidades, no solamente de Tumaco, 
sino de los municipios de la costa Pacífica y todos 
se oponen, nadie está de acuerdo con esta iniciativa, 
que los desarraiguen de Nariño y que los lleven a 
buscar suerte a una capital como Buenaventura, 
que queda totalmente lejana de la geografía del 
departamento de Nariño.

Lo segundo, yo no sé si se han dimensionado 
las consecuencias sociales, económicas, la condena 
que se haría sobre estas comunidades a una pobreza 
profunda, son municipios que tienen necesidades 
básicas insatisfechas mayores al 60%, de unos 
altísimos índices de pobreza multidimensional, 
presencia de cultivos ilícitos, presencia de grupos 
armados y ¿cómo se va a atender esa problemática? 
¿Creando unas nuevas estructuras, que durante 
cuánto tiempo se van a demorar en consolidarse? 
Es prácticamente, si en esos territorios no hay una 
gobernabilidad plena por parte de la institucionalidad 
que ya existe, pues sería obviamente, condenarlos 
a una ingobernabilidad absoluta y ahí, ¿quiénes 
padecen? Las comunidades. No podemos nosotros 
venir a legislar a pupitrazo, una iniciativa sin saber 
cuáles son las consecuencias nefastas en materia 
de gobernabilidad y de presencia estatal para las 
comunidades del departamento de Nariño y de otros 
departamentos.

Así mismo, se presenta una iniciativa que no 
tiene estudios técnicos, culturales, normativos y 
financieros, como lo ordena el artículo 13 de la Ley 
2202 del año 2022. No hay un censo poblacional, 
no hay una claridad sobre el impacto fiscal de los 
territorios, de donde se segregarían estos municipios 
de los tres departamentos, del Cauca, de Valle y 
del departamento de Nariño. No hay definición de 
límites, no hay definición de cómo se solucionarían 
los problemas limítrofes, como lo ordena la ley. 
Aquí, en esos estudios y en esa ruta de solución de 
conflictos limítrofes, debe participar el Congreso, 
COMISIÓNes Especiales del Congreso, así lo 
ordena la ley, con el apoyo del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, con el apoyo del Ministerio del 
Interior y son requisitos que no están acreditados. 

Es decir, esta iniciativa está desconociendo, por 
un lado, el artículo 297 de la Constitución Política, 
pero también desconociendo el artículo 13 de la Ley 
2202 del 2022. También en la Ley 2202, se estableció 
que debía tramitarse, primero, una Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, que debió haberse 

presentado a 8 de febrero del 2023 por parte del 
Ministerio del Interior, se tenía un año para hacerlo, 
no se hizo y, ¿por qué esa ley es tan importante? 
Porque en esa ley se debían establecer los requisitos 
para crear departamentos que sean viables, que sean 
sostenibles.

Si bien es cierto, es libre la iniciativa de crear 
departamentos vía reforma a la Constitución, pero al 
no existir estos estudios mínimos, está muy incierta la 
posibilidad de que sean sostenibles, como lo ordena 
la misma Constitución y lo ordena la ley. También 
hay que tener en cuenta que cuando se intentó por 
primera vez esta iniciativa, ya el Ministerio del 
Interior en un concepto del 20 de septiembre del 
2024, recomendó no crear nuevos departamentos 
por esta vía de modificar la Constitución, hasta que 
no se expida la ley orgánica que reglamente cómo 
se deben crear departamentos, de tal forma que se 
cumplan requisitos y que se garantice que van a ser 
sostenibles estas nuevas entidades territoriales. Aquí 
estamos acudiendo a ese mismo mecanismo, de 
crear distritos vía modificación de la Constitución.

Presidente:
Un minuto más, para el doctor Peñuela.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Daniel Peñuela Calvache:
Ningún tipo de estudio técnico que valide la 

necesidad y la conveniencia y la sostenibilidad 
de estos territorios. Crear un nuevo departamento 
implicaría montar nuevas estructuras administrativas, 
una nueva Gobernación, una nueva Asamblea, unas 
nuevas Secretarías, unos nuevos establecimientos 
públicos, unas nuevas empresas industriales y 
comerciales del Estado. Es decir, tiene un altísimo 
costo fiscal, que desplaza recursos destinados 
para la inversión, al funcionamiento y no resuelve 
problemas, no resuelve problemas profundos que 
tienen las comunidades de estas zonas, en donde 
hoy desafortunadamente, nosotros comprendemos 
no hay la presencia suficiente de Estado, pero la 
alternativa no es vía crear estados o departamentos 
independientes, vía modificación de la Constitución.

Por eso, queridos colegas, yo sí pido a todos 
ustedes, que me acompañen en esta proposición 
de archivo, a no crear un departamento como el 
del Litoral Pacífico, como se propone. Porque 
primero, no es una vía que solucione los problemas 
estructurales que tienen esas comunidades con 
altísimas necesidades básicas insatisfechas. 
Segundo, porque no hay estudios técnicos, 
financieros, culturales, que validen socialmente e 
institucionalmente esta iniciativa. Tercero, porque el 
mismo Ministerio del Interior se opone y recomienda 
no crear departamentos, hasta tanto no se expida 
la Ley de Ordenamiento Territorial, que defina los 
requisitos que una vez cumplidos, determinen que 
son viables estas iniciativas. Y cuarto, porque esta 
iniciativa hace que estos territorios se vuelvan más 
ingobernables, aquí hay una descentralización que 
no es cierta, que afecta a las comunidades. Gracias, 
Presidente.
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Presidente:
Listo, doctor Peñuela. Se abre la discusión. 

Doctor Cristóbal, hasta tres minutos. Doctor Tamayo, 
Óscar…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Cristóbal Caicedo 
Angulo:

Gracias, Presidente. Doctor Peñuela, he escuchado 
atentamente y me queda una duda, de saber si usted sí 
se leyó el proyecto o no se lo leyó. Primero que todo, 
este proyecto las comunidades lo conocen, hemos 
hecho audiencias públicas, con las comunidades y con 
los Consejos Comunitarios. No sé, con qué Consejos 
Comunitarios doctor Peñuela, usted pudo hablar, pero 
ahí estuvieron en varias comunidades, audiencias 
públicas, socializándole a los Consejos Comunitarios 
la importancia de la creación de departamento del 
Litoral Pacífico.

Este departamento que nosotros queremos crear, es 
un departamento que se compone de novecientas mil 
personas, pero además nos han hecho creer, de que va 
a ser un departamento pobre, pero es una mentira que 
nos han dicho desde las capitales de cada uno de los 
departamentos que pertenecen al Litoral Pacífico. Es 
una gran mentira, la RAP Pacífico, sus recursos los 
invierte solo en las capitales y no los invierte allá en 
la ribera, en el Litoral Pacífico y nos dicen que es una 
ribera pobre, pero es mentira, nosotros somos ricos, 
nosotros sí tenemos la riqueza de este país, nosotros 
tenemos la conexión con Asia en este país.

Los hombres y mujeres del Litoral Pacífico, 
queremos crear este departamento, principalmente 
para darles desarrollo a esta zona, ya que las capitales 
que hoy tienen estos municipios, no miran hacia esos 
municipios. Estas capitales que están de espaldas 
a los municipios del Litoral Pacífico, que no hay 
inversión de sus Gobernaciones y obviamente ahí le 
doy la razón doctor Peñuela, los Gobernadores nunca 
van a estar de acuerdo en que el Litoral Pacífico se 
convierta en un departamento. No quieren soltar esa 
riqueza que hoy ellos desconocen y quieren decir que 
somos pobres. 

Este departamento que pretendemos crear, es un 
departamento que nos va a permitir el desarrollo a 
toda esa ribera. ¿Con qué? Con toda la riqueza que 
tenemos en el Litoral Pacífico. Hoy, hoy, nosotros 
con esos catorce municipios, diez del Nariño, tres 
del Cauca y Buenaventura del Valle del Cauca, que 
sería la capital de este departamento, creemos y 
estamos seguros de que vamos a tener el desarrollo 
para toda esta región, que ha sido olvidada por estas 
capitales. Y muéstreme, ¿dónde está la inversión de 
las Gobernaciones a estos sectores? No aparece por 
ningún lado, no está por ningún lado. Siempre han 
estado de espaldas al Litoral Pacífico y por eso yo 
quiero invitarle a los Congresistas que votemos 
negativamente esta proposición de archivo y le demos 
el debate al proyecto. 

Presidente:
Gracias, Cristóbal. Doctor Tamayo, tiene el uso de 

la palabra y se prepara el doctor Óscar.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente, un saludo a todos los 
miembros de la corporación. A ver, yo, es un tema 
complejo, porque yo he sido una persona muy cercana 
a uno de esos municipios, hoy Distrito, que pretende 
ser inclusive la capital de este nuevo departamento, a 
él le debo buena parte de mi presencia en esta Cámara 
de Representantes, he obtenido las mayores votaciones 
en ese territorio, he recorrido la zona rural, marítima 
y fluvial, he recorrido su casco urbano y la verdad 
es que los argumentos sobre los cuales se sustenta la 
creación del departamento, me dejan muchas, muchas 
dudas, con terriblemente dudas que, de antemano, 
pues de mantenerse ellas y no ser de mayor peso, de 
mayor argumentación, lamentablemente no podría 
acompañar la iniciativa.

Porque por el contrario, yo creo que la zona 
más rica de Colombia es esa. Pero es la zona donde 
el centralismo, incluyendo este Gobierno, no han 
desarrollado proyectos para ese territorio. Donde 
inclusive venimos luchando para que termine la vía 
de conexión terrestre, pero también la posibilidad 
de la conexión otra vez férrea, pero también la 
profundización del acceso al Canal del Puerto. O 
sea, de verdad que el centralismo donde tienen los 
recursos para poder hacer esto, no lo ha facilitado. 
Entonces, hoy la pobreza inmensa que agobia en 
medio de la riqueza natural tan grande que tiene y 
que hay que protegerla, esa población, es un drama 
complejo, difícil.

En mi vida he intentado llevar universidades 
allá, públicas y privadas, para que amplíen su oferta 
educativa para estos sectores, porque la universidad 
de la cual vengo yo, donde me formé, su única 
alternativa, por el nivel académico que tenían sus 
estudiantes, que no era el mejor, como la mayoría 
de la población colombiana, iban a parar a mi 
universidad, la Universidad Santiago de Cali, era la 
oportunidad que tenía esa gente y viajaban del puerto 
todos a formarse, y la mayoría son egresados de la 
Santiago de Cali. Yo quisiera unos argumentos de 
peso, contundentes, para poder pensar que esa es 
una solución al problema estructural que tiene este 
territorio, yo no lo veo, no lo encuentro, por eso hoy...

Presidente:
Un minuto, doctor Tamayo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Gracias, Presidente. Frente a la argumentación, mi 

posición. hoy no le veo viabilidad al proyecto como 
tal, además de las ya argumentadas por mi colega en 
esa materia y no me he referido a ella, para no repetir 
la fundamentación de orden legal que tendría para 
su creación, que también la comparto. Entonces, yo 
quería hacer un llamado muy fraterno a los colegas, 
los entiendo, porque yo imagino que lo que viven 
los otros municipios del Litoral Pacífico, creo que es 
inclusive, más grave que la que vive Buenaventura. 
Muchas gracias, Presidente.
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Presidente:
Doctor Óscar y se prepara el doctor Gerson, que 

lo tenemos acá en nuestra Comisión.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado:

Gracias, Presidente, nos alegra tener aquí al 
doctor Gerson, al doctor Cristóbal, en la Comisión 
Primera y escuchando también en defensa de este 
proyecto, que pretende crear un nuevo departamento 
en el país, el del Litoral Pacífico. Argumentos 
de peso para reclamar presencia de Estado en el 
Litoral Pacífico hay muchos, y desde allí estaría de 
acuerdo en el debate, en un debate que se visibilice 
la región. La región que con su madera y con el 
oro, han construido la República de Colombia, las 
principales ciudades del país, pero también hay 
que decirlo y hay que decirlo claramente, si nos 
hemos leído bien, doctor Cristóbal, el proyecto; y 
le quiero decir además, un vacío que deja la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, yo no puedo 
decir que porque hice unas audiencias, ya tengo el 
consentimiento de todos los habitantes del Litoral 
Pacífico, yo no puedo decir, porque hizo una reunión 
política, tengo el consentimiento de todos los 
habitantes del Litoral Pacífico.

Es importantísimo, que ese consenso vaya a urnas, 
que haya una consulta popular, no son pocos los que 
van aquí a determinar el destino de toda una sociedad. 
Aquí hemos trabajado por el Litoral Pacífico, fuimos 
creadores de la RAP Pacífico y Proyectos de la RAP 
Pacífico le dieron la posibilidad al Fondo Todos 
Somos Pacífico, cuyo primer Gerente fue el actual 
Gobernador de Nariño, el actual Gobernador de 
Nariño es Francisco Pizarro. No podemos hablar de 
que hay una segregación política para alentar algo 
que no está bien sustentado, el proyecto es pobre 
y lo digo abiertamente, porque de esta forma, no 
vamos a concretar algo que llegue a un buen puerto. 
Me gusta el debate, abierto el debate, miremos 
el concepto del DNP, miremos el concepto de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial. Pero, ante 
todo, aquí no hay consulta popular, unas audiencias 
no son consulta popular, en ningún lado dice eso, 
para creer que con un plumazo, el Congreso va a 
crear un nuevo departamento. Gracias, Presidente.

Presidente:
A usted doctor Óscar. Doctor Pedro Suárez Vacca 

y se prepara el doctor Albán. Ah, Gerson tiene la 
razón, lo había tachado acá como si ya hubiese 
intervenido. ¿Dónde está Gerson? Ah, dale Gerson 
y apuntamos al doctor Losada. No, va Gerson y 
después Pedro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala:

Gracias señor Presidente, muy buenos días a 
todos los honorables Representantes a la Cámara de 
la Comisión Primera. Es muy fácil uno cuestionar 
la información recopilada para la construcción y 
generar vida en territorios, en donde la vida, a pesar 

de tener todo el potencial, es escaso. Porque uno 
interpreta los números a su antojo, yo no puedo 
comprender que ustedes al leer la información que 
está sustentada en este documento y donde habla del 
índice de pobreza multidimensional y si tomamos el 
promedio de los tres departamentos a los cuales la 
comunidad que solicita este proyecto, que de una u 
otra forma afecta.

Ese indicador dice que en todos estos 
departamentos en promedio, el índice de pobreza 
multidimensional es del 19%, profe Tamayo, yo 
también soy egresado de la Universidad Santiago de 
Cali, yo soy, disculpen, lo voy a decir acá, ingeniero 
industrial, que me obligué a interpretar los datos, 
porque acá se manipula la información numérica 
para quedar bien y confundir a la gente. Mientras 
que en promedio en esos departamentos, el 19% 
tiene un índice de pobreza multidimensional, en la 
Región Pacífica donde están esos municipios a los 
cuales estamos tratando de darles vida, creando una 
independencia administrativa para ser funcional, 
eso está alrededor del 55%.

El analfabetismo, mientras en Colombia, en 
Colombia existe un 10%, Representante Catherine, 
en esos departamentos estamos alrededor del 12% 
en las capitales, pero la Región Pacífica es del 20%. 
¿Por qué?, y ¿por qué dicen que no está argumentado 
un proyecto como este? ¿Por qué? El departamento 
del Putumayo tenía todas las condiciones adversas, 
los indicadores adversos hasta la Constitución del 
81, que se creó como departamento, hoy miren 
los resultados, miren las condiciones de vida de la 
gente. Acá no se trata de un proyecto simplemente 
de segregar, de quitar, de desmembrar, acá se trata de 
un proyecto que le busca dar condiciones de vida a 
una población que a pesar de tener todo el potencial, 
no lo ha podido tener.

Le voy a dar un dato en términos de números, 
resulta que las transferencias al Sistema General 
de Participación de Colombia, se hacen por una 
designación per cápita, yo soy de Nariño, yo soy 
de Tumaco; Tumaco y los municipios de la costa 
Pacífica representan el 30% de la población del 
departamento. Las transferencias que se hacen 
desde el departamento de Nariño a los municipios 
de la costa Pacífica es del 7%, si la población es 
el 30%, ¿por qué la transferencia que se les hace a 
los municipios de la costa Pacífica, es de máximo 
el 7%? Hombre, desde el punto de vista de la 
ingeniería, los cambios se hacen con recursos, y 
esos recursos tienen que ser recursos económicos 
y el conocimiento. ¿Qué?... Lo encarnan los seres 
humanos que dirigen y gobiernan. Claro que el 
Gobernador del departamento de Nariño, hoy es el 
doctor Luis Alfonso Escobar, que es del municipio 
de Francisco Pizarro. Pero, es que para hacer los 
cambios que se requieren, que los recursos que 
lleguen representen el 30% de la población, es 
necesario hacer modificaciones desde la Asamblea 
Departamental y allí no se cuenta con las mayorías 
que sientan el dolor y las necesidades que vive la 
gente del Pacífico. 
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Señor Presidente, es muy fácil cuestionar, hacer 
una interpretación subjetiva de los números para que 
esos no convengan a una realidad que vive la gente 
que yo represento en este Congreso. Así que no les 
permito... 

Presidente:
Ya le di dos minutos de más, doctor. Doctor Albán 

y se prepara el doctor Eduard. Qué problema con los 
boyacenses, hermano, y no es así. Entonces, doctor 
Suárez Vacca…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias, Presidente, gracias. Compañeras y 
compañeros, yo creo que este es un proyecto que 
nadie puede desconocer la urgente necesidad de 
darle un apoyo a uno de los sectores más deprimidos 
económica y socialmente de nuestro país. Ciertamente, 
hay cosas por ajustar, querido Gerson y compañero 
Cristico, claro que hay cosas por ajustar, pero yo 
quiero invitar a la Comisión, que siendo este el primer 
debate, le demos la oportunidad de que esto se siga 
construyendo en el camino. Vamos a estar de la mano 
de ustedes, aportando y ayudando a construir, porque 
es que estamos hablando apenas del acto legislativo 
por medio del cual se va a reconocer un territorio 
que necesita consolidar sus probabilidades político-
administrativas y de gobernanza para salir adelante, 
porque ninguno otro de los departamentos a los que 
pertenece este territorio, le ha servido a ustedes, y 
eso, el país lo ha evidenciado históricamente.

Quienes no vivimos allá, lo hemos visto 
constantemente, el olvido desde el Gobierno nacional 
y desde los Gobiernos departamentales, en donde 
está apostado este territorio del Pacífico. Entonces, 
tenemos un… ¿por qué? Claro que sí. ¿Por qué 
queremos crear este departamento? Porque es urgente, 
es necesario darle un contorno administrativo, 
político y de gobernanza, que les permita organizar, 
de acuerdo con su propia realidad, la resolución de las 
necesidades básicas de los habitantes del territorio. Y 
un ¿para qué? Precisamente para responder política 
y administrativamente a esas necesidades, que el país 
siempre ha conocido. Y por supuesto, el cómo habrá 
de desarrollarse una vez esté dispuesto a través de 
este acto legislativo. Y, claro, que esto es mucho más 
complejo y habremos de estar acompañándolos a 
ustedes, para que eso efectivamente no se cometan o 
no se suceda, más bien, con unos errores que pueden 
generarle de pronto un peor problema del territorio. 

Pero, para ello, pues por supuesto, somos 
conscientes además, de que ustedes están trabajando 
con gente técnica, que conoce cómo se debe organizar 
el tema, pero además, nuestros equipos, por supuesto, 
que los van a acompañar y estamos a disposición, 
compañero Gerson, compañero Cristóbal, para 
apoyarlos y ayudarles a construir. Conocemos las 
necesidades que tiene el Pacífico, sabemos las 
inmensas dificultades que han tenido históricamente 
y el olvido y el desdén de los Gobiernos nacionales 

y departamentales, territoriales, en general, para con 
ese territorio.

Entonces, quiero invitar de verdad a esta 
Comisión, a que acompañemos en este primer 
debate positivamente el proyecto. Por favor, votemos 
negativamente esta solicitud de archivo. Permitamos 
que esto avance y entre todas y todos ayudemos a 
construir este departamento del Pacífico, que es claro 
que sí se necesita y necesita nuestro apoyo. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Doctor Suárez Vacca. Doctor Albán y se prepara 

el doctor Eduard. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias señor Presidente. Yo pienso, 
que es importante que ubiquemos las necesidades 
para encontrar soluciones a esas necesidades. Es 
innegable que el Pacífico, el suroccidente necesita 
encontrar soluciones a sus condiciones de exclusión 
social, de exclusión económica, de exclusión 
política. Es una cantera de posibilidades esas 
poblaciones, pero no logran avanzar. Por ejemplo, 
en el Valle del Cauca, nosotros hacemos gestiones 
para Buenaventura, el dragado, la vía Media Canoa y 
resulta que, una cosa es el Puerto de Buenaventura y 
otra cosa es Buenaventura. Un puerto que mueve el 
60% de la carga del nacional, un puerto que produce 
una riqueza inmensa, no se compadece con lo que 
vive la población de Buenaventura, ni siquiera en 
apariencias de decir vamos a construir infraestructura, 
vamos a construir calles, vamos a construir barrios. 
No, todavía nuestra gente en Buenaventura vive en 
palafitos. Entonces, sí hay unas necesidades.

Para no hablar de las poblaciones del Cauca, 
que no tienen prácticamente comunicación terrestre 
con su capital, que es Popayán. Voy a hablar de 
Tumaco, donde tiene una muy buena vía, pero esa 
vía no sirve para que llegue nada, porque nada llega, 
todo es para salir de Tumaco para Pasto, nada de 
Pasto para Tumaco. Efectivamente, hay que buscar 
las soluciones, una solución es esta. Esa solución 
implica seguramente construir algunos consensos, no 
es problema, si las audiencias no son los votos, no es 
problema, se hacen las consultas. Pero necesitamos 
que se le dé viabilidad... 

Presidente:
Un minuto, doctor Albán. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Luis Alberto Albán Urbano:
Necesitamos que se le dé viabilidad, para poder 

construir esa solución para esos colombianos que 
están viviendo, o mejor. subsistiendo en la costa 
Pacífica del suroccidente de nuestro país. Muchas 
gracias. 

Presidente:
Tiene la palabra, el doctor Eduard Sarmiento. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias Presidente. Miren, el ordenamiento 
territorial en Colombia y la división política han 
tenido varios debates, pero nunca se han cerrado. De 
hecho, en la Constitución del 91, en su discusión, 
Orlando Fals Borda proponía una regionalización 
distinta, precisamente, porque la decisión política 
que históricamente se había construido, no obedecía 
realidades sociales, culturales, e incluso, relaciones 
económicas en los territorios y muchísimo menos 
ecosistémicas.

El tiempo poco a poco nos ha mostrado, que 
era necesario en aquel entonces, prestarle atención 
al maestro Fals Borda. Eso no sucede hoy gratis, 
sucede porque se ha desconocido en la configuración 
política y territorial de la Nación, que hay otras 
realidades, que hay comunidades con identidades 
distintas dentro de lo que hoy conocemos como 
departamentos de Colombia. No se solucionó con 
la declaratoria de intendencias y comisarías como 
departamentos. Lo que surge hoy en día, es una 
mezcla de discusión de las autonomías territoriales 
con una especie de grito de auxilio de comunidades 
absolutamente abandonadas por las centralidades.

Este país tiene en su ADN el centralismo, no solo 
el centralismo bogotano, sino que una vez se envían 
recursos de la Nación, se recogen recursos a través 
de los departamentos, se generan centralidades 
también en las capitales departamentales. Por eso, 
es que surgen iniciativas como el departamento del 
surcaribe, el departamento del Magdalena Medio, 
la propuesta de departamento del Urabá-Darién, 
la propuesta de departamento de la Depresión 
Momposina, la propuesta de departamento del 
Litoral Pacífico, no surgen solamente porque haya 
unos cuantos que quieran declararse independientes, 
surgen por esa combinación: La primera, porque 
la configuración política territorial no responde 
a realidades sociales, culturales, económicas y 
ambientales. Y dos, porque el ADN centralista 
que tenemos, se traslada a los departamentos y los 
departamentos como están configurados hoy, no han 
solucionado problemas y redistribuyen de manera 
desigual, la gran mayoría de veces, si ustedes lo 
ven, de acuerdo a las condiciones demográficas y 
electorales y no tanto de acuerdo a las necesidades y 
realidades sociales de la gente.

Entonces, darse este debate, para mí es 
sumamente importante. Voy a votar negativo la 
proposición de archivo, para que demos el debate, 
para que dialoguemos sobre la pertinencia del 
departamento, su configuración, los municipios que 
hoy están propuestos, no deben ser todos. Y por 
supuesto y cierro con esto, sí o sí estoy de acuerdo 
con el Representante Campo, con el Representante 
Peñuela. Esto tiene que pasar por consulta popular, 
en el camino, no hay de otra y no solo por obligación 
constitucional, sino porque ninguno, ni el que dice 
que NO al departamento, ni el que dice que SÍ, puede 
abrogarse la representación de toda la comunidad. 

Tendrá que ir a urnas para que se legitime una 
decisión o la otra y en eso estamos. 

Presidente:
Un minuto, Eduard. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo:

Y en eso estamos plenamente de acuerdo. Yo sí 
creo que hay que hacer un ejercicio de legitimación 
de las decisiones. Las discusiones suelen quedarse en 
ámbitos políticos organizativos, a veces demasiados 
cerrados. No hay audiencia pública que recoja todas 
las voces, a veces las institucionalidades van para un 
lado, pero la gente va para otro. Si yo consulto solo 
Concejales y Alcaldes, tal vez me digan una cosa, 
pero si consulto comunidades, tal vez me digan otra. 
Entonces, consultémoslos a todos y que sean las 
urnas las que digan el deber ser de esos territorios. 

Y por último, un llamado a este Congreso de la 
República, si el Gobierno nacional, los Gobiernos 
nacionales que fueron conminados a la creación 
de la ley, de nuevas disposiciones para la creación 
de departamentos, no lo han hecho, pongámonos 
nosotros de acuerdo en esto. Pero no evadamos la 
discusión de las autonomías de las comunidades, que 
hoy exigen casi como un grito de auxilio la atención. 
Tal vez, este es un método de llamado de auxilio 
precisamente por el abandono que han tenido desde 
las centralidades, tanto la bogotana como la de las 
capitales. Gracias, Presidente. 

Presidente:
Eduard, gracias. Tiene la palabra el compañero 

Losada. ¿Qué pasó, Juan Carlos? Y colocamos a 
consideración la proposición. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Presidente, gracias. Presidente, yo valoro el 
esfuerzo que hacen los compañeros por tratar de 
darle alguna solución a una problemática que es 
evidente en nuestro país y es el abandono pleno de la 
costa Pacífica, eso es innegable. Yo no creo que aquí 
nadie pueda negar el abandono en el que están López 
de Micay, en el que está Timbiquí, en el que puede 
estar Tumaco, Bahía Solano, Nuquí, cualquiera, 
usted diga el municipio costero de la costa Pacífica, 
para ver cuál es el que está en buenas condiciones, 
eso es una cosa que es innegable. Entonces, alguna 
solución, Presidente, hay que buscarle a la dificultad 
que vive el Pacífico.

Muchos de los pobladores del Pacífico sienten el 
abandono de sus Gobernaciones, tal vez a excepción 
del Chocó, que tiene una problemática que es 
muy parecida en todo el territorio, sea costero o 
no. Ahí, las problemáticas son gigantescas en el 
departamento del Chocó, en todo lado. Es verdad 
que un departamento como el Valle, el abandono de 
la Gobernación se siente en el Pacífico. El abandono 
de la Gobernación se siente en el Pacífico, tanto del 
Cauca como de Nariño. Ahora, Presidente, creer 
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que la solución a ese problema es la creación de 
un departamento que tendría a lo largo de Chile, 
pues eso sí que es una quimera que no tiene ningún 
sentido, se los tengo que decir aquí compañeros. Por 
ahí, no es la solución.

¿Cuál sería la extensión marítima de ese 
departamento? Póngase a pensar, usted cómo hace 
para gobernar un territorio de esa magnitud, eso 
no tiene ningún sentido. La organización territorial 
efectiva en términos de gestión pública en el mundo 
entero, se da en unidades territoriales más pequeñas, 
no más grandes. Por eso, usted ve un país como 
Francia, por ejemplo, que es parecido al nuestro en 
términos de su centralismo y en términos de su diseño 
territorial administrativo, y ellos no pretenden crear 
regiones más grandes, sino crear municipios más 
pequeños, donde haya más capacidad para tomar 
decisiones de priorización de política pública. Esto 
es todo lo contrario.

Que, si bien yo comprendo y felicito el esfuerzo 
por intentar darle algún tipo de solución a uno de los 
territorios...

Presidente:
Un minuto al doctor Juan Carlos. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Carlos Losada Vargas:
No me tomaré el minuto. Presidente, puesto que 

ya iba a cerrar. Si, digamos, yo felicito el esfuerzo 
por intentar darle solución a una de las regiones más 
olvidadas de Colombia, sin duda alguna. Pero, no 
concuerdo con la manera, no creo que esto le vaya 
a solucionar el problema a absolutamente a nadie, 
crear un departamento distinto, no es garantía de 
absolutamente nada. Por esa razón, Presidente, yo 
votaré de manera favorable el Archivo y creo que 
deberíamos votarlo todos de manera favorable. 
Gracias, Presidente. 

Presidente:
Juan y el doctor Cortés, también. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales:

Muchas gracias señor Presidente. Y 
reconociéndole el esfuerzo a los colegas que 
presentan una iniciativa como esta, y al doctor 
Gersel que ha expuesto sus argumentos, porque lo 
importante de esta iniciativa es que nos trae unas 
realidades sobre la Mesa y es bueno, ¿qué tanto el 
ordenamiento territorial o la división geopolítica del 
país fue justa o no fue justa, funciona o no funciona? 
Y yo creo que efectivamente hay cosas que se 
hicieron bien, hay otras que no se hicieron tan bien 
y otras que con el paso del tiempo se ha demostrado 
que no funcionan tanto.

Cuando ustedes miran que la división geopolítica 
del país, sobre todo los departamentos del interior, 
como el Eje Cafetero, trataron a todos de ponernos 
un piecito en el Magdalena, entendiendo que esa iba 
a ser una fuente de desarrollo económico importante, 
acertaron. Hemos desacertado en no darle un 

correcto uso al río Magdalena, seguramente. Pero 
cuando ustedes miran el mapa de Colombia y ven 
dónde queda el Eje Cafetero, ustedes y siéntense a 
hablar con cualquier persona del Eje Cafetero y le 
dicen : “Voy a ir a la costa, o voy a conocer el mar”, 
como si Colombia solo tuviese un mar. Porque 
a nosotros nos acostumbraron a meternos 1.500 
kilómetros de carretera para ir a la costa Atlántica 
y nunca nos desarrollamos a 500 kilómetros que 
tenemos la costa Pacífica. Y la ruta que hay entre 
Risaralda, que nos conecta con el Chocó, pues es un 
completo desastre. De ahí el atraso, entre muchas 
otras cosas, que ha tenido el Pacífico colombiano, 
sin duda alguna.

Y si bien esta discusión, es una discusión 
interesante, ni más faltaba. Yo me quedo con la 
duda de si esta, primero, si es el camino jurídico 
adecuado, porque sí creo que debíamos es tener una 
ley orgánica que reglamentara casos como estos. Y 
dos, si esta sí es la solución. Yo les voy a decir algo, 
el Eje Cafetero y el departamento que más conozco 
es Caldas. Mire, la Gobernación de Caldas, fuera de 
que es ineficiente, no logra ni siquiera atender a sus 
veintisiete municipios en sus vías terciarias y sus 
carreteras.

Entonces, yo me pregunto es: ¿Será que las 
Gobernaciones sí están cumpliendo el objetivo que 
debe ser? ¿Será que este debería ser más un país de 
municipios y no un país de departamentos? ¿Será 
que cuando se dan debates acá sobre los proyectos 
de ley, sí estamos teniendo en cuenta que hay que 
fortalecer las rentas departamentales y municipales? 
Y termino diciendo algo, ¿dónde está el proyecto de 
Ley de Competencias, que se agota el tiempo y esa sí 
debería ser la verdadera discusión? Muchas gracias. 

Presidente:
Gracias Juan. Doctor Cortés… 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Manuel Cortés 
Dueñas:

Gracias, Presidente. Mi doctor Gersel, primero 
felicitarlo porque obviamente usted lo que está acá 
haciendo es, presentando unas preocupaciones de 
varios departamentos. Pero esto no se soluciona 
creando otro departamento y creando más 
burocracia, porque yo lo que creo que esto es un 
error de todos los habitantes de los departamentos, 
que no han sabido elegir a un Presidente que se 
preocupe por ustedes y por unos Gobernadores. O 
sea, eso quiere decir que, en esos departamentos 
prima la corrupción. ¿Qué está pasando? ¿Por qué 
están eligiendo Gobernadores, que no se preocupan 
por esa zona? El problema es de saber elegir, de 
personas que sepan verdaderamente, que sepan 
que tienen un poder con el voto, porque esto no es, 
viene de solo ahorita, viene de todos los gobiernos 
anteriores.

¿Qué es lo que está pasando con los Presidentes, 
de todos, lo que ha pasado desde este Presidente 
hacia atrás? ¿Por qué no se preocupan por esos 
departamentos y por esas zonas olvidadas? Yo creo 
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que esa no es la solución Gersel, y por eso, voy a 
votar positiva la proposición de archivo, porque 
yo creo que más bien la solución, esta es, en que 
le enseñemos a votar, a que la gente de allá no se 
preocupe por un solo día, porque a la mayoría de 
gente, van y le llevan una teja, le llevan un bulto de 
cemento y se dejan convencer por un día, y el resto 
de días... Ahí es donde está la verdadera solución, 
que aprendan a votar. Entonces, Presidente, yo 
anuncio mi voto positivo para la proposición de 
archivo. Gracias.

Presidente:
Doctor Gersel, para proceder a votar, porque si 

no nos quedamos sin quórum. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gersel Luis Pérez 
Altamiranda:

Yo le agradezco mucho, Presidente. Y sí quiero 
pedirles a nuestros compañeros, que demos la 
oportunidad de que el debate se dé, no nos neguemos 
esa posibilidad y revisar si se tienen que hacer 
algunos ajustes, que se hagan, pero no neguemos la 
posibilidad de que esta iniciativa parlamentaria se 
ahogue antes de discutirla. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Presidente:
Bueno, por favor abrir el registro para votar la 

proposición. Si se vota SÍ se archiva, si se vota NO 
continúa el trámite. 

Secretaria:
Sí, Presidente. En virtud de que la proposición 

del doctor Juan Daniel Peñuela, es de archivo. 
Han radicado otra proposición de archivo de la 
Representante Luz Aída Pastrana, no está presente. 
Pero se pueden poner a las dos a votación, toda vez 
que ya se dio la discusión. 

Abierto el registro, quien vote SÍ está diciendo 
que se archive el proyecto, quien vote NO está 
diciendo que se continúe con la discusión. Ya está 
abierto el registro, Presidente, pueden votar. Un 
técnico para el doctor Racero, por favor. Ya pudo 
votar el Representante Racero. 

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó 
Becerra Yáñez Gabriel NO
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó 
Caicedo Rosero Ruth Amelia NO
Campo Hurtado Óscar Rodrigo SÍ
Castillo Advíncula Orlando Excusa 
Castillo Torres Marelen No votó 
Correal Rubiano Piedad No votó 
Cortés Dueñas Juan Manuel SÍ 
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ 
Díaz Mateus Luis Eduardo SÍ 
García Soto Ana Paola NO 
Gómez Gonzales Juan Sebastián SÍ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Excusa 
Jiménez Vargas Andrés Felipe SÍ
Juvinao Clavijo Catherine SÍ 

Landínez Suárez Heráclito No votó 
Losada Vargas Juan Carlos SÍ
Manrique Olarte Karen Astrith NO
Mosquera Torres James Hermenegildo NO
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO 
Osorio Marín Santiago NO
Pastrana Loaiza Luz Aida SÍ
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley No votó 
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO
Polo Polo Miguel Abraham SÍ 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO 
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ 
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán SÍ 
Sánchez Montes De Oca Astrid No votó 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny NO
Suárez Vacca Pedro José NO
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO 
Triana Quintero Julio César No votó 
Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ
Wills Ospina Juan Carlos Excusa.

Señor Presidente, ya hay decisión de la Comisión, 
cuando usted lo considere, puede cerrarla. Está, el 
doctor James, llegando a votar. 

Presidente:
Se cierra la votación y anuncie el resultado señora 

Secretaria. 
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Cerrada la votación por 

instrucción suya, el resultado es el siguiente: 
Por el SÍ, catorce (14) para el archivo; y por el 

NO, dieciséis (16). 
Así que ha sido NEGADA la proposición que 

solicita el archivo del proyecto. 
Presidente:
Bueno, leer la proposición señora Secretaria. 
Secretaria:
Sí, Presidente. La proposición que solicita dar 

primer debate dice de la siguiente manera:
Proposición

Con base en lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en lo estipulado en la Ley 5ª de 
1992, presento informe de ponencia positiva, en 
consecuencia, solicito a la Honorable Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, dar primer 
debate al Proyecto de Acto Legislativo número 030 
de 2025 Cámara, “por medio del cual se modifica 
el artículo 309 de la Constitución Política de 
Colombia, se erige el nuevo departamento del 
Litoral Pacífico y se dictan otras disposiciones”,
con el texto propuesto. 

Suscrita por el Representante,
Gersel Luis Pérez Altamiranda. 

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia de dar primer debate, señor 
Presidente.
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Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cerró. Doctor Tamayo...
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidente. Yo no sé si ustedes 
escucharon mi intervención inicial, porque yo 
quiero que haya debate, yo quiero escuchar los 
argumentos. O sea, no puede ser solo la identidad 
étnica, biodiversa del Pacífico como argumento de 
su creación, sino aspectos de tipo legal y argumentos 
de peso, para que esta nueva entidad territorial 
surja. Consecuencialmente, si se va a votar y no 
hay argumento, pido que sea de carácter nominal. 
Gracias, Presidente.

Presidente:
Doctor Duvalier…
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Sí, Presidente, gracias. En el mismo sentido, yo 
creo que estamos acá discutiendo sobre los problemas 
de los municipios, sobre la costa Pacífica que es 
donde se concentran las mayores desigualdades de 
Colombia, pero además, no solo de Colombia, de 
Suramérica. Si ustedes cogen un mapa, un mapa, el 
que quieran, pongan vías de Suramérica, van a ver 
que en Chile, en Argentina, en Ecuador, en Perú, se 
desarrolla toda la costa Pacífica, solo hasta Ecuador 
llega a Colombia y los gobiernos centralistas se 
olvidaron de que allá también había poblaciones que 
necesitaban conectividad terrestre, que necesitaban 

mejorar sus puertos, que necesitaban mejorar su 
conectividad aérea, que hay que ampliar la pista 
aérea del aeropuerto de Buenaventura. Entonces, 
por supuesto, que a mí sí me gusta, que eso se debata 
acá. 

Lo que les he expresado a los compañeros que 
me han pedido la posibilidad de que debatan, que 
argumenten y que respondan, es el sentido de poder 
cambiar el voto sobre el archivo del proyecto. Yo 
creo que el Congreso tiene que hablar del Pacífico, 
que es la tierra donde se concentran las mayores 
violencias, desigualdades y exclusiones por raza, por 
pobreza, por corrupción y por lo que quieran. Creo 
que tienen que hacer un esfuerzo por convencernos, 
que esa es la solución correcta. Yo no creo que esa 
sea la solución correcta, pero ese es el debate. Así 
que, ese es el sentido en el que yo respaldo que 
ustedes puedan debatirlo. En ese sentido, espero 
que los argumentos puedan lograr que yo cambie 
la decisión de respaldar el proyecto que traen hoy. 
Muchas gracias. 

Presidente:
Recogiendo la observación de los compañeros, 

levantemos la sesión y continuamos el día de 
mañana.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente. Ha levantado 

usted la sesión siendo las 12:29 de la tarde y se ha 
convocado por Secretaría para mañana 8:00 de la 
mañana. Honorables, 8:00 de la mañana, toda vez 
que hay Plenaria a las 11:00 de la mañana, 8:00 de 
la mañana.

Anexos: Ciento treinta y siete (137) folios.
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